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eABTi? OFICIAL
i-??.- del Conssjo ie Ministros
8. M. el Rey O. Alfonso XIII (q D g ) 

S. M. I» R*ios Doña Victoria Eogenla, é 
88. AA. RR. ei Principe de Astuche y 
lofente3, eont'nú^B b íb novfdsd en sn 
inroríante eslnd.

Da iga.xl b¿D8fioia diafiataa lea demás 
persouaa de ia Augusta Real F&mdia

Recetas 28 y 29 de Sep iembre)

SECCION PBOVmCIAL
Núm, 2231

Gobierno Civil
WCBIPCIÓli PRO REPBTRIHDOS

CONTINUACION
Pesetas

Suma anterior, , 10.389 85 
Circulo de Obreros Católicos . 46 50
Ayuntamiento ae Escorca . 5U‘OO

Antonio Cánaves, Alcalde. 5'00
Juan Mayol, Concejal . 2'50
Juan Sohvellaa, id. , 2*50
Miguel CerdA, id. . 2*50
Juan Soiivellas, id. , 2‘50
Guillermo M¡r, id. . 2*5u
Antonio Llull, Secretario , 2*50
Rataei Homar, Juez muni

cipal. . 1'00
Miguel Roeselló, Rector . 10'00
Bartolomé Bennasar, . 1*00
Guillermo Mir. , l'OJ
Martin Bernad. , 1*UO
Guillermo Soiivellas, , 1'00
Lorenzo Bullan. . l‘00
Juan Mir. . 1'00
Francisco Marroig, , 1'00
Arnaldo Mir. -. 1*00
Juan Matas, . 1'00
Miguel Juan. . 2*50
Andrés Palou, . 1*00
Antonio So ivellas, . 1'00
Francisco P. Massanet.No-

► tario. . 5'00
’L Presidente del Centro de
v Defensa Social, . 25'00
ecinos de Ibiza (3.a relación). 15'00

Fetal hasta la fecha, . 10.575'85

Falma, 29 de Septiembre de 1914, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos
(Se continuará')

Nüin. 2226
ALCALDIA DE PALMA 

i^ancAe.—Habiendo acudido á esta
D. Sebastián Crespi y Su/ede 

j 6,íplicc do permiso para instalar un 
e éctrioo d' un cabello de fae’ZR • 

I j a caesi horno lindante coa la Avenid» 
^^jándio RQ88elló del plano de En

sanche, destinado á Je industria de pana* 
dorio, en cumpíimieoio ^e io preceptuado 
(n el eri. 392 d« lee Ordenanzas Muni- 
cipa’es vigentes, ee anuncie si público 
qa-3 el expediente se halle de manlfí sto 
en le Sycrstatífli del Ayontsmiento do esta 
Ciudad, á efectos do rsclamncioo por 
espacio de quince díae, contados desde 
la pubiicRcton de este anuncio en el B O. 
de eafa proviucifl,

Patina 28 de S^pÜ^mbre de 1914 —E1 
Alcalde, Conde de Olocau.

Núm. 2232
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Avuntemfeoto, en 
b  -6)ó d  alebrada el dih 28 de los oor ien- 
i<'8, el Presupuesto ordinario especial de 
Eos&coha psra el próx mo eQo 1915, á 
tupo- dn lo nrece ^u&do pn el a. v. 146 de 
lo v g'-nte Ley Munícipi l ee aounoía si 
público que reta á de mso fiesto ei ít Se- 
C'vt 'Tis de este Exorno. Aya*3t»ni^i'., A 
eLcíog de reobmación, uo# espacio de 
quinen dir s á contar del dít da la f <ch íe 
e^ie anuncio.

PdmB 29 de Septiembre dt 1914,—El 
Alcaide, E Conda da Oloosu,—P, a . del 
A, — E Sjeretsrlo, Benito Pú b s .

Núm. 2233
Esta Ayuntamiento eu sasión ee'ebrada 

eí dh da ayer ccorúó cotiüaier éú púb ioa 
subasta, para durante los años 1915, 1916 
y 1917 el servicio de alumbrado púbbco 
por petróleo de lo^ ambahs, barriadas y 
caseríos de este té-mino mnnicipiel, don
de el Ayontam eoto lo tenga saisbieoido, 
con arreglo ó las condiciones qoa se ha
llan de manifiesto en Ja Secretaria de esta 
Corporación.

Lo qus se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en catDpbmknfo 
de lo dispútelo en el art. 29 di la lus- 
irucnión de 24 Enero de 1905, con el ob
jeto de que durante el plazo de ios ditz 
días siguientes al de la pubitoaoión de 
esto financio puedan presentarse he re 
clemaciones que se quieran, adviniendo 
que irtsceoumdo dicho piszo no serán 
admitidas ninguna ds las que ss produz
can, en obseivanola á io qne dispone el 
citado articulo,

Palma 29 de Septiembre da 1914,—E 
Alcs'de, Conde de Oiocsu.—P. A, dei 
A.—Benito Poas, Storeiario.

Núm, 1496
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y la Junta Munici- 
psl, durante el pasado mes de Mayo. 
Sesión del día cuatro.—Se aprobó el 

acta de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales, las que en junto 
importan la cantidad de 9308*21 pese
tas.

Se concedieron siete permisos para 
obras particulares.

Se acordó adjudicar definitivamente 
por la cantidad de dos mil seiscientas 
sesenta pesetas, á favor de D. Bebas 
tián Quatglas Estaredas, la subasta 

para las obras de empedrado de la ca
lle de Vallori.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en 
la vía publica.

Se procedió al sorteo de 23 Bonos 
Municipales que han de ser amortiza
dos en l.° de Julio próximo venidero.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda referente al padrón 
de cédulas personales del corriente año, 
y bases a que se ajustará la recauda 
ción de dicho impuesto.

Sa aprobó un dictamen de la Comí 
sióu de Hacienda referente á la existen
cia de crédito para expropiaciones en la 
calle de la Concepción.

El A yuntumien.o se dió por enterado 
de una instancia del <Foro Balear» 
ofreciendo encargase de la administra
ción y recaudación del impuesto de cé
dulas personales, con una rebaja del 
50 por 100 sobre el ; recio de cobranza 
que rige en la actualidad.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacien 
da, para atender á las obligaciones del 
presente mes, la que asciende á la can
tidad de ciento cartorce mil trescientas 
cuarenta y cuatro pesetas veinte y seis 
céntimos.

8-3 aprobó el balance de la situación 
económica del Ayuntamiento formado 
en 1 0 de Euero último.

Se aprobó un informe emitido por les 
tires. ¡Síndicos referente á las cuentas 
genera es de 1913,

tie aprobó un dictamen 1 eferente al 
tendido de una tubería de plomo para 
el riego de los jardines del Ensanche 
del Cementerio.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
N. 366 del cuudro segundo del Cemen 
teño, á favor de D. Catalina Vaquer y 
Rubio.

Se aprobó un dictamen sobre el ten
dido de un cable telegráfico que ponga 
en comunicac óu Mallorca con la isla 
de Cabrera haciendo extensivo el acuer ■ 
do para el cabie Ibiza Formenlera.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de unas comumcac ones de los Excmos 
tires. Conde de Sallent y Marqués de la 
Cenia agradeciendo á la Corporación 
municipal el acuerdo de dar sus nombres 
á unas de las avenidas del Ensanche.

Sa dió igualmente por enterado el 
Ayuntamiento de un oficio del Colegio 
Farmacéutico, referente á que el Labo
ratorio de dicho Colegio puede subvenir 
á las necesidades del tratamiento y de 
mostración de ¡arabia.

Be acordó pasaran á informe de la 
Com sión de Fomento las conclusiones 
adoptadas en el mitin celebrado por el 
Centro de Sociedades Obreras de Pal
ma, el día 1.° de Mayo.

El 8r. Obrador interesa que las galli
nas sacrificadas para el abasto público, 
sean conducidas desde el Matadero al 
deposito municipal déla Plaza Mayor, 

Designación del Concejal tir. Espusus 
para intervenir una subasta para la 

enagenación de unos solares del Ensan
che.

Designación del Concejal Sr. Brondo 
para formar parte de la mesa para otra 
subasta de venta de solares,

Incidente promovido con motivo de 
un infoime referente á la estatua de 
Jaime Ferrer.

Sesión extraorplnaría del dia 6. —Se 
acordó concurrís al segundo concurso 
de subvenciones v anticipos que habia 
de celebreree en esta ciudad, para pro
ceder á las obras de habiliiación ó cons
trucción de determinados caminos ve
cinales.

Sesión extraordinaria del dia 8.—El 
Ayuntamiento se reune en sesión ex
traordinaria para tratar sobre las con
secuencias que para Mallorca ofrece la 
huelga marítima, acordando dirigir 
telegramas al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Mm stros y á nuestros 
representantes en Cortes, encareciéndo
les hagan cuanto les sea dando pronta 
solución conflicto á fin de evitar los per
juicios que vendría acarreando nuestra 
incomunicación con la Península.

Sesión del día 11,—Se aprobaron las 
actas de los días 4, 6 y 8 del corriente 
ratificándose los acuerdos adoptados en 
las extraordinarias de los días 6 y 8 
antedichos.

Se aprobaron varias cuentas por 
servicios municipales, las que en junto 
importan la cantidad de 6 999*47 pese
tas.

Se concedieron cinco permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción defi
nitiva de las obras de construcción de 
un depósito para agua potable en la 
Plaza de San Antonio, realizada por el 
contratista D. Pedro Oliver y Balaguer, 
como igualmente se acordo proceder á 
la devolución de la fianza que en ga
rantía de dichas obras se tenia consti
tuida.

So aprobó el acta de recepción defi
nitiva de las obras pora la reparación 
del empedrado de la calle de Ban Jai
me, realizadas por el contratista don 
Jaime Orespi y Juan, acordando igual
mente proceder á la devolución de la 
fianza que en garantía de dichas obras 
tenia constituida.

Be aprobó e¡ acta de recepción defi
nitiva de las obras realizadas por el 
contratista D. Antonio Balaguer Tugo- 
res, para la construcción de una tube
ría de burro cocido desde la calle de 
Ballester á la Plaza dan Antonio de 
la propia manera que se acordo proce
der á la devolución de la fianza consti
tuida en garantía de las expresadas 
obras,

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras realizadas por el con
tratista D. Antonio Balaguer y Tugo- 
res, para la contifruccíón de un muro 
en el camino de lu Vue^a, acordándose 
al propio tiempo proceder a la devolu
ción de la fianza que so tenia constituí- 
de eu garantía del contrato.

tía aprobó el acta de recepción defi- 
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üitiva de las obras de coosti acción de 
un trozo de alcantarilla en la calle de 
San Ja me, realizadas por el contratis
ta D. Jaime Crespi Juan.

Se aprobó el acta de recepción defi
nitiva de las obras realizadas por don 
Antonio Balagaer y Tugores, para la 
construcción de un trozo de alcantari 
Ha en la calle de SantaBy.

Se aprobó el acta de recepción defi 
uitiva de las obras realizadas por don 
Antonio Ba’aguer y Tugores con motivo 
la construcción de una alcantarilla en 
la calle de In Fábrica.

Se acordó proceder á las obras de 
construcc ón de un trozo de alcantarilla 
en la calle de Brossa, cuyo importe cal
culado de aquellas ascienden á 412‘68 
pesetas.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que habían de efectuarse 
en la vía pública.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 16 del Cuadro primero de! Cemente 
rio, á favor de D. Miguel Tacón Calde
rón. .

Se acordó instalar una farola de gas 
en la columna recien construida con 
destino al Jardín de la Glorieta.

Se aprobo un dictamen de la Comi
sión de Alumbrado, referetre á la de 
signación de faroles guias en el alum 
brado público de! paseo del Ensanche.

Se acordó instalar tres faroles; uno 
en la garriga de Son Sardina, otro en 
el Secar del Real y otro en la Vileta,

Se acordó instalar una lámpara in
candescente en el caserío de Son Espa» 
Bolet.

Se acordó proceder á la rectificación 
del nombre de un mozo.

Se concedieron dos permisos para la 
instalación de motores eléctricos.

Se acordó quedara sobre la mesa, un 
dictamen referente al proyeyto de me
sas para la venía de flores en la Plaza 
del Mercado.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Gobierno y Po icia referente á 
la sustitución de los kioscos para la 
venta de periódicos en el paseo del 
Borne.

Se acordó el traslado de la primera 
Escuela pública de párvulos que dirige 
D. Paula Oañellas Alba, desde la casa 
n.° 17 de la calle de Zavellá, á la n.0 19 
de la propia calle.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión de Hacienda, un dictamen de la 
Junta Local de primera Enseñanza, 
referente á subvencionar las escuelas 
mixtas del Vivero y la Crea Vermeya

Se acordó elevar unas concluisiones al 
Excmo. Sr. Presidente del Concejo de 
Ministros referentes á la huelga marí
tima, las que en manifestación fueron 
entregadas ai Sr. Gobernador por el 
Ayuntamiento en Corporación confor 
86 tenia acordado.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Fomento referente á contribuir 
al homenaje que se trata de tributar al 
insigne literato D. Bsnito Pérez Galdós.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del Colegio Médido Farma
céutico, sobre personal técnico encarga
do del Laboratorio.

Se aprobaron varias cuentas de la 
Comisión de Alumbrado, las que en 
junto importan la cantidad de 1.951*69 
pesetas.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de que el Sr. Alcalde había suspendido 
de sueldo y empleo al Celador de la 
Plaza Mayor.

Se acordó rescindir el contrato de 
alquiler de la casa que el Ayuntamiento 
ha tenido arrendada para Escuela Na 
cional de mQos de la calle Moyá.

Sesión del día 18.—Se aprobó el acta 
de la anierior.

be apiobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que en junto impor
tan la cantidad de 3.870 19 pesetas.

Se acordé hacer constar en acta el 
sentimiento de esta Corporación por el 
fallecimiento del Ilustre hombre públi
co D. Eugenio Monteio Ríos y remitir 
un telegrama de pésame a la familia.

ce aprobó un dictamen de la Comi
sión de Gobierno y PoiiCiU referente á 
mesas para ia venta de flores,

Se concedieron diez permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en 
la vía pública.

Se concedieron tres permisos para la 
instalación de motores eléctricos.

Se aprobó un dictamen de la Comi- 
s ón de Fomento referente al pago de 
indemnización de gastos por personal, 
alumbrado y limpieza Exposición labo
res de a Mujer.

Conforme dictamenn la Comisióu de 
Hacienda, se acordó un donativo de 100 
pesetas á favor de las familias de los 
náufragos del falucho S. Sebas-ián.

A propuesta de la misma Comisión 
se acordó contribuir con 100 pesetas á 
la suscripción abier a por el Círculo de 
Obreros Católicos para ofrecer un bácu 
lo al Ilustrisimo 8r. Doctor D. José Mi- 
ralles Sbert, electo Obispo de Lérida.

Se aprobó otro dioamen de la misma 
Comisión referente á satisfacer con 
cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente Presupuesto las 600 pesetas coa 
que se acordó contribuir á la edición 
de las obras completas de Mossen Ja
cinto Verdaguer.

Se aprobó otro dictamen de la ante
dicha Comisión por el que se manifiesta 
la existencia de crédito para atender al 
gasto de construcción de una tubeiía 
sistema Lavril para el servicio del riego 
del jardín de la Glorieta.

Atendiendo á lo informado por la 
propia Comisión de Hacienda, se acordó 
denegar cierta petición de socorro para 
la familia de un escribiente temporero.

Se aprobó un dictamen de la antedi
cha Comisión, referente á subvencionar 
las escuelas del Vivero y la Creu Ver- 
meya

Se aprobó un dictamen referente á la 
instalación de faroles en varios subur
bios.

Se acordó la instalación de un farol 
para gas en la Plaza de Santa Magda 
lena.

Se aprobó un dictamen referente á la 
apertura de un concurso para la adqui 
SiCión de una bomba automóvil.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta á favor de D. Juan Garau y 
Sastre, contratista de las obras de des
monte de tierras dei paseo letra K. y 
calles 41 y 42 del Ensanche.

Se aprobó otro certificado á buena 
cuenta a favor del expresado D, Juan 
Garau contratista obras desviación ace
quia Fuente de la Villa, eu el paseo 
S. y calle A del Ensanche.

Se autorizó á D Gabriel Llabrés para 
instalar un motor e éctrico en la fábri
ca de gaseosas «El Gremio»,

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Ensan
che, para atender á lai obligaciones 
del presente mes, la que asciende á 
5.029‘23 pesetas.

Se aprobó un dictamen por el que se 
propone la ce.ebración de una nueva 
subasta para la venta de un solar lin
dante con las vías B. y n.° 20 del plano 
de Ensanche.

Se aprobó el nombramiento de don 
Mateo Rotger y Rotger para el cargo 
de Agente Ejecutivo del alburio muni
cipal sobre alcoholes y bebidas espiru 
tuosas,

Se da cuenta del dictamen, votos par
ticulares y enmiendas presentadas con 
motivo del asunto obras pavimento del 
Borne y reorganización de servicios en 
la sección técnica del Negociado de 
Obras aprobándose en sesión secreta el 
primer extremo de la enmienda presen
tada por el Sr. Oiiver y Roca.

Se acordó dejar sobre la mesa para 
ser tratado en la próxima sesión ei ex 
tremo referente á la reorganizeción de 
los servicios de la sección técnica del 
Negociado de Obras.

El Sr. Barrera suplicó se acordara 
abastecer de agua las cisternas de los 
Huaiaieis y Hustals Nous, acordándose 
pasara dicho ruego a la Uomis.ón Espe
cial de aguas.

Sesión extraordinaria del día 21.—Se 
acordó hacer constar en acta a los efec
tos procedentes que durante el plazo 
regUmenmno, no se habla formulado 

reclamación alguna contra la declara 
ción de utilidad pública de varios ca
minos vecinales.

Sesión del día 25 —Se aprobaron las 
actas de las sesiones anteriores.

Se acordó ratificar el acuerdo de la I 
sesión extraordinaria correspondiente I 
al día 21 del mes en curso. 1

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación, por el 
fallec miento del ex concejal D. Sebas 
tián Falconer y Quintana.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales, ¡as que en junto 
importan la cantidad de 6.964'22 pías.

Se acordó prestar la decidida coopera
ción de este Ayuntamiento á las gestio
nes que se vienen practicando para la 
aprobación del proyecto de ierro-carril 
directo de Madrid á Utiel, recabando 
apoyo de ios representante eu Cortes 
por esta provincia.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de la d misión presentada por D. Juan 
Quetglas del cargo de Celador de la 
Plaza de Abastos.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales, correspondientes al mes 
de Abril último.

Se concedieron tres permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen referente á la 
enagenacion de una parcela de avance 
de la calle de Sagrera lindante con una 
finca de D. Bartolomé Bosch y Oerdá.

Se acordó la colocación de un nuevo 
grifo en el depósito de la fuente nueva 
de S. Pedro.

Se acordó proceder á lo rasante de 
la calle de Contesti de la barriada de 
Son Españolee.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en 
la vía pública.

A propuesta de la Comicióa de Ha
cienda se acordó contribuir con 250 pe
setas á 1* suscripción abierta para el 
homenaje que se trata de tributar al 
eminente literato D. Benito Perez Gal
dós.

Se acordó contribuir con una canti
dad periódica á los gastos de la Junta 
de Protección á la Infancia y represión 
de la Mendicidad.

Se acordó apoyar la petición hecha 
por el Centro Comercial Hispano Ma 
rroqui, referente á la ampliación plazo 
anuncio subasta s obras en Marruecos.

Se concedieron dos permisos para la 
instalación de motores eu ei Ensanche.

Se adjudicó definitivamente á favor 
de D. Juan Oastañer y Angiada, por la 
cantidad de 8.521*00 ptas, un solar lin
dante con la Via N. 51, con solares re
manentes y con la calle T. del plano 
de Ensanche.

Se adjudicó también de una manera 
definitiva á favor de Don Juan Casta- 
Ber y Angiada por la cantidad de 
7.167'00 ptas otro solar lindante con la 
caite letra T. con terrenos remanentes, 
con tei renos de D. Antonio M. Rentie- 
rre y Moragas y cou solares remanen
tes.

Se aceptó la renuncia que del cargo 
de escribiente había presentado D. Leo
poldo Sacristán ) Llompart, nombrán
dose para ocupar dicha vacante á don 
Pedro Peiró y Mas.

Se nombra Veterinario sin retribución 
á D. Gabriel Darder y Cánaves.

Se concedió permiso á varios dueños 
de carruajes para que puedan perma
necer en las paradas públicas de la 
Plaza del Olivar y de Quadrado.

Se concedió un mes de licencia al Se
cretario de esta Corporación para que 
pueda ausentarse de esta isla.

El Ayuntamiento acuerda delegar su 
representación en la persona del Secre
tario para que juntamente con los com
pañeros de Comisión gestione la supre
sión impuesto consumos en los pue
blos.

Se facultó al Sr. Alcalde para que 
medíame destajo en licitación verbal 
disponga el derribo de una casa lindan
te con las calles de Galera, Hostales 
y Milagro.

Se acordó un voto de gracias á favor 
de D. Juan Ramonell y Saenz y á su 
bra, madre por la cesión que han hecho 

de terrenos de su propiedad para via» 
del Ensanche.

Se produjo la lectura dol dictan)en 
rotos particu ares y enmiendas refe. 
rentes al asunto de la reorganización 
de servicios del persanal de la sección 
técnica del Negociado de Obras.

Por haber transcurrido las horas re. 
glamentarias en la discusión del antedi, 
cho asunto, se suspende la cesión para 
reanudarla á las seis de la tarde del 
mismo dia.

Reanudada aquella, se entra de nue
vo en la disensión de dicho asunto, des. 
pues de lo cual se aprueba las enmien
das presentadas por los Sres. Oliver y 
Roca y Font y Arbós ó sea que refun
da en una las dos enmiendas de los tires, 
Pou y Reus y Oliver y Roca en cuantos 
extremos no se contradígan y eu lo re
ferente al extremo de si ha de dividirse 
ó no el trabajo y por en de la responsa
bilidad, se acuerda que la Comisión de 
Obras y la de Ensanche vengan obligadas 
á encargar directamente á uno de los 
Arquitectos Sres. Bennasar y Aleñá, ca
da una de las obras que el Ayuntamien
to haya acordado proyectar ó ejecutar 
bajo su única y exclusiva responsabili
dad, señalando previa aprobación del 
Consistorio, un plazo máximo dentro 
del cual han de dejar cumplido ol en
cargo, bajo ¡a pena de un día de des
cuento por cada dos que se tarden en 
dejar listo el proyecto de las obras,

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se aprobaron varias cuentas por 
servicios municipales, lasque en junto 
importan la cantidad de 2364'22 pías.

Se acordó apoyar una petición del 
Fomento del Civismo, referente al cobro 
de alcances corresponcientes á las últi
mas guerras coloniales.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
del fallo desestimatorio de un recurso 
interpuesto por el Fomento del Civismo, 
contra el acuerdo de esta Corporación 
por el que se resolvió dar el nombre de 
Martínez Vargas á una de las vías del 
Ensanche.

Igualmente se dió por enterado de uu 
oficio de la Federación Femenina con
tra la tuberculosis agradeciendo el do
nativo hecho por este Ayuntamiento á 
favor de aquella institución.

Se dio también por enterado de una 
comunicación del Sr Presidente de 1» 
Regeneración por el que se agradece 
el donativo hecho por este Ayunta
miento á favor de las familias de ios 
náufragos del falucho S. bebaslián.

Se concedieron cuatro permisos par* 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen referente á 
dejar en suspenso la realización de la® 
obras para el arreglo de un trozo de 
pavimento de la plaza de la ConstitU’ 
ción.

Se aprobó un dictamen por el que se 
propone la colocación de una tubería 
de barro cocido para la condución de 
agua potable, desde la calle de San 
guel al depósito de la Plaza de San An* 
tonío.

Se acordó pasara á infoime de la Co* 
misión de Hacienda un dictamen de 1» 
de Obras, sobre crédito para las obras 
de reparación de la acequia de la Fuen* 
te de la Villa.

Se dispuso pasara también á inform6 
de la Comidión de Hacienda un dicta* 
men de la de Obras, sobre construcció11 
de un trozo de alcantarilla en la cal16 
de la Industria.

Se aprobó una relación de pequeB^2 
reparaciones que han de efectuarse e° 
la vía pública.

Se acordó el traspaso de la sepnltu* 
ra n.e 181 de la (Jircunterencia del Ce* 
menteno Católico á favor de D. Ga S* 
par Font y Carraciolo.

Se concedieron dos permisos para lfl 
instalación de motores.

Se autorizó á D. Pedro Bosch y 
ver, para instalar una caldera A v9' 
por de 20 caballoe de fuerza, en uD* 
casa del Ensanche, lindante con la cti* 
lie L.

be acordó basara á informe de la 
luición de Obras un oficio del Arquite6-
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[O referente al mal estado del sitio Ha* 
^do Son Alegre,

El Ayuntamiento se dió por enterado 
¿e que por la Alcaldía s» había denun 
ciado á un individuo que usurpaba agua 
je la acequia de la Fuente de la Villa.

La Alcaldía, en vista de una denun
cia del Sr. Trián, ofrece adoptar las 
medidas necesarias encaminadas á evi
tar el que permanezcan encharcadas 
las aguas en terrenos de Son Suher.

El Sr. Alcalde ofreció atender á un 
ruego del Sr Barrera referente al abas 
tecimiento de las cisternas de los líos 
taléis.

Se procedió al nombramiento de una 
Comisión espec al para que entienda 
en la reforma de las Ordenanzas muni 
cipales, á cuyo efecto fueron designa
dos :
El Sr. Alcalde
D, Bartolomé Fons Jofre de Villegas

Miguel Trián Barceló
Miguel Oliver Xamena
Baltasar Valeatí Forteza

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 4.—8e aprobó el pro 

yecto de presupuesto extraordinario 
para el año en curso, aprobándose una 
enmienda por la que y á fin de que 
puedan ser atendidas obligaciones que 
carecen de crédito se propone se inclu
yan en dicho Presupuesto las siguientes 
partidas:

Feeet&i

4.500,00

2.000‘00
3.500*00

10.000*00

la ante
sobrante

Para gastos de material de 
la Escuela Graduada del En
sanche. .

Para mobiliario de la Casa 
Consistorial. .

Para gastos imprevistos. .

Total pesetas. .

La cantidad A que asciende 
dicha suma se saldará con el 
qoe ofrece el Presupuesto refundido de 
ingresos y gastos.

Palma 15 Junio de 1914.—El Alcal 
de, Conde de Olocau.—P. A. del A.- El 
Secretario, Benito Pons y Fábregues.

Núm. 2220
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

Amjn OIO.—Primeras y segundas su
bastas de aprovechamientos forestales.— 
Ea camplimienio á lo dispuesto en el Re
glamento para el régimen de esta Sección 
de fecha 14 de Agosto de 1900 y en la 
R. O. aprobatoria del Plan forestal dees 
t» Dfoviuoia pera el uño 1914 á 1915 de 
fecha 21 do Julio último, a propuesta del 
Sr. Ingeniero Jefa da la Región, he acor
dado: que se celebren las primeras aubas- 
tse de los aprovechamientos que ee ex

presan en el estado inserto é continua
ción, en los pueblos día y horas que ee 
kd can en el mismo astedc; y si no die
ran resultado positivo, ee verificarán 86- 
gnnd&e, el dia y á ha horas que cita el 
esi«do repetido.

Eo su virtud, los Alouldes de dichos 
pueblos remitúén edictos de anuncio á 
lan Alcaldías de los pueb'oe limítrofes, 
las cuales los devolve-án cumplimentados 
á loe de procedencia

L»9 8ubasw>8 tendrán lugar en las C¿- 
sa-1 CousistoriBies de los pueblos respec
tivos, bajo le presidecc’a del Alcalde, 
con asistencia del R gldor Síidíco, uaa 
nareja de la Guardis civil y nn notado 
Eeie dlaínio en el caso qua la tasación ex
ceda de 500 pesetas y si lo hay en la lo
calidad.

La Comisión de Montes del Ayunta 
miento de Saoteñy, procederá el scfiala- 
miento del tranzón de roas de les lefias 
bajas de» monte «Comuna Merina Gren> 
artes ri» h celebración de las subastas, á 
fin de qua la conozcan de cniemeno ios 
lidiadores. Los demás aprovechamientos 
se obtendrán en iodo el monta excepto en 
la parte laborable.

La o»z9 de los montes «Le Comuna» 
de Bufioia, y «Comuna de üsimeri» de 
Selva esí como los pestes dti monte «Co- 
mune d? Mosoari» de Selva, ee?an por un 
pe’íodo de 5 eños, con ¡a condición de 
que si el prédio fuese vendido, cesará el 
arriendo dentro del año en que tuviese

3 
lugar la adjudicación, en la inteligencia 
de que la rescisión del contrato no dá de
recho alguno al rematante á reclamación 
ni indemnización de niogún género,

Las condiciones facultativas y adminis
trativas que regirán, además de las ex
presadas en eeie anuncio y estado que le 
sigue, son las gonerales insertas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia núme
ro 7 442 del 10 del corriente y las parti
culares da años anteriores, debiendo los 
Ayuntamientos propietarios formular Jas 
económicas que no ee opongan á las an
teriores mencionadas y remitirlas sin de
mora á esta Delegación.

De conformidad con lo establecido en 
el aítículo 8.® de la citada R O. aproba
toria del Plan, loe rematantes abonarán ó 
harán abonar por su cuenta en la oficina 
de la Ayudantía de la Región en esta 
provincia (Cille de la Concepción) las can
tidades que se detallen en el adjunto cua
dro número dos en concepto de indemni
zación ai peiBonbl por los gustos de mo
vimiento y residencia en he operaciones 
de ios señalamientos, entregas reconoci
mientos fioales eCc. sin cuyo requisito no 
se les expedirá la oportuna licencia.

Dal resultado de dichas subastas darán 
cuenta inmediatamente, loe Alcaldes y la 
Guardia civil á esta Delegación, al loge- 
niero J-fe de la Rtg ón (Lérida) y á la 
Ayudantía

Palma á 26 de Septiembre de 1914 —• 
El Delegado de Hacienda, José Rato.

Estados qsse se citan
Número 1._ Las primeras subastas se celebrarán el T2de Octubre próximo y sino dieran resultado positivo se celebrarán segundas el dia 22 del mismo mes

PUEBLOS MONTES CLASE Y CANTIDAD DE APROVECHAMIENTOS PLAZO DEL DISFRUTE
Tasación

Pesetas

1000

1300
500

230

150
75

150
10

145
64

375

100

8

50
150
50

Horas en que han de 
celebrarse las subastas

Alcudia 
Id.

Id.
Id.

Id.

Buñola
Selva

, Id'
Santañy

Id.
Id.
Id.

Id.

Eacorca

Id.
Id.

La Victoria...........................
Id............................................

San Martin...........................
Id...........................................

Id............................................

La Comuna,.....................
Comuna de Caimarí. . .
Comuna de Moscari. .
Comuna de Llombars. .
Cana Rosera.....................
Comuna Marina Gran. . .
Id............................................

Ntra. Sra. de la Consolación 
y C ot de 8‘Argila , , .

Ca 8‘Amitjé..........................

Manut.
Binifaldó.

Pastos. —600 lanar, 100 cerda y 80 mnyor....................  
500 quintales métricos de palmito...................................

Pastos.—400 lanar, 60 cerda y 200 mayor.....................  
100 quintales métricos de palmito. .......

Caza..........................................................................  . .
Caza....................... .... ........................................................
Pas'os.—5 mayor..............................................................
Pastos.-180 lanar, 20 cabrio, 70 cerda y 37 mayor. . 
Pastos.- 100 lanar, 20 cabrío, 40 cerda y 40 mayor. . 
Pastos. —300 lanar, 25 cabrío, 100 cerda y 50 mayor . 
200 estéreos de leñas bajas. . , . ..........................

Pastos.—10 lanar y 5 mayor.......................................... 
Caza.........................................................

Caza............................... ...................................................
Caza..................... ..... ....................................................

Todo el año forestal..........................
Del 1,° de Mayo al 30 de Septiembre 

de 1915.........................................
Todo el año forestal..........................
Del 1.® de Mayo al 30 de Septiembre 

de 1915.........................................
Todo el año forestal menos la época 

de veda y dias prohibidos. . . .
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Todo el año forestal..........................
Idem.......................... .........................
Idem....................................................
Idem....................................................
Todo el año forestal meaos la época 

del movimiento de la savia. , ,

Todo el año forestal..........................
Todo el año forestal menos la época 

de veda y días prohibidos, , , ,
Idem....................................................
Idem

A las 11

A las 11 y 30
A las 12

A las 12 y 30

A las 13
A las 11
A las 11
A las 11 y 30
A las 10
A las 10 y 30
A las 11

A las 11 y 30

A las 12

A las 10
A las 10 y 30
A las 11

Palma á 23 de Septiembre de 1914.-El Ingeniero Jefe de la Región, José M.a Belenguer.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, José Rato,

Número 2.—Indemnización que han de abonar los rematantes de los disfrutes que se consignan en el estado número 1

^EBLOS MONTES CLASE Y CANTIDAD DE DISFRUTES TASACIÓN

CANTIDAD QUE HAN DE ABONAR POR

Señalamiento Entrega Reconocimiento final

Alcudia La Victoria. . . . . . Pastos.—600 lanar, 100 cerda y 8 mayor..................... 1.000 8'75 77*55
Id. Id........................................... 500 quintales de palmito................................................... 1,300 8'90 50‘00
Id. San Martin............................ Pastos.—400 lanar, 60 cerda y 200 mayor, , . . , 500 5‘00 42*00
Id. Id............................................ 100 quintales de palmito.................................................... 230 2‘30 10*00
Id. Id............................................ Caza................................................................................... 150 1*50 »

Euüola La Comuna........................... Caza..................................................................................... 75 0*75 »
Selva Comuna de Caimari. . . Caza...................................................... ............................... 10 0‘10 »

^^Dtafiy Comuna de Llombars. . . Pastos. —180 lanar, 20 cabrío, 70 cerda y 37 mayor. . 145 1‘45 19‘40
Id. Cana Rosera.................... .... Pastos. —100 lanar, 20 cabrío, 40 cerda y 40 mayor. . 

Pastos.—300 lanar, 25 cabrío, 100 cerda y 50 mayor ,
64 064 5‘25

Id. Comuna Marina Gran. , . 375 3*75 33‘00
Id. Id. ......................................... 200 estéreos de teñas bajas............................................... 100 35‘UU 22*00
Id.

^corca

Ntra. Sra. de la Consolación 
y Clot de 8‘Argila . . . 

Ca S‘Amitjé.........................
Pastos.—10 lanar y 5 mayor . . ...............................
Caza...................................................................................

8
50

0'08

0'50

1*50 

>
Id. Manut, . .......................... Caza......................................... ..... .................................... 150 1*50 »
Id. Binifaldó.............................. Caza............................... ................................................... 50 0*50 »

^Ima á 23 de Septiembre de 1914.—El Ingeniero Jefe de la Región, José M.a Belenguer,
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al público rór medio del Bo l e t ín  Of i - 
* ia l  de lo provincia para que todes aque
llas peleonas que se consideren con a’gún 
drrerho oont-a la fianza de dicho procu- 
redor puedan deducirlo ante la Sala de 
gob’erpo de reta Audiencia dentro del 
término de seis meses á contar desde la 
iopeíc'ón de este enmelo.

P«’m» 26 S^pt^mbre de 1914. Jaime 
Ss-re, SHn.- V.°B0 —El Presidente se- 
oidente’, Fo’niéa.

Nún*. 1629
Don Antonio de Cáceres y Cdceres, Ju^s 

de primeva in tanda del distrito de la 
Lonja de esta ciudad,
Higo saber: Qa» á la Secretaría de dou 

Antonio Tomás ha correspondido cono
cer de una solicitud producida por uuan 
Gel&be?t y Ro b s ^Hó , domiciliado en el 
arrabal de Santa Calal na ex'ramnros de 
esta ciudad, á fin de qua previos los tra
mites legales y arregladamente á lo dis
puesto en el articu’o ouatroctentos de la 
L y Hipotecada se declare justificado el 
dominio de las dos fincas qua á continua
ción se desorlbiráo para su inscripción eu 
el Registro de ¡a Propiedad á favor del 
propio solicitante.

«Una casa algo*fa sita en el arrabal de 
Sauti Catalina, dependiente de esta ciu
dad, calla del Mar, marcada con el nume
ro cinco antes con el treinta y nueve de 
a manztua primera, ocupa una superfi

cie de cincuenta y un metros setenta de- 
círaeiros cuadíados, y boda por la dere
cha entrando, y por o! fondo con casas 
de haré loros de D. Matías Garcías, por 
la izquierda con otrí» de herederos de dou 
Francisco Alzamora y con la calle de la 
Cu-va y por la parte inferior con la de 
dichos herederos de Alzamora, Vale seis- 
cíenles pesaUs.»

<Y j& otra, sita también en dicho arra
bal de Santa CMífins, conaMe en bot'ga 
y sigoif*, está marcada con los números 
diez y ocho y veinte de la calle de loa 
Molinos, y antee fo estaba coa los doce y 
trece de h minzana segunda, ocupa ua» 
superficie da v^ir te y nn metro» doca 
dscímetros cuadrados y hndn por la de
recha, al entrar, coa cae» da D.* Rosa 
0¡iver y con otra de D.a Isabel Maeot, 
por la izquierda con casa de Antonio Mo
ra y por el testero con otra de D. Barto
lomé Oiiver. Vale íresdenias cincuenta 
peseiBS »

Ai producir la indicada petición maní- 
fesló el referida Juan Gelabtrt: Que uo le 
cuostíba qua dichas fincas estuviesen 
afectas á g<avamen alguno y le pertene
cía como uoo de los herederos de su ma
dre Juana Aua Rosselló y Roca, coa des 
tínación de les mismas á su parte, en vir
tud de iesiamanlo otorgado día veinte y 
tres de Marzo da mil ochocientos sesenia 
y siete ante al Notarlo D. Miguel Ignao o 
Font, efectivo por mueite de la testadora 
ocurrida el oaitro de Abril siguiente, y 
mediante división celebrada con sus co
herederos en el efio mil ochocientos se- 
tecla y cuatro y que como única prueba 
legal hoy conocida de la referida adqui
sición ofrece la de tesiigos acerca de loa 
hechos qoe enumera, y ahora ha recaído 
la siguiente

ProvidanoiB: Juez, Sr. Cáceree.=Palma 
primero JuVo de 1914. =aSe ha por eva
cuada la comunicajión conferida al Mi
nisterio Fisoa!; se admite la prueba testi
fical propuesta por la parte instante y las 
demás que se ofrezcan por la míeme, por 
ios interesados qua se indicarán ó por di
cho Ministerio público en el término de 
ciento óchente días y se convoca á las 
personas Ignoradas á quienes pueda per
judicar ¡a inscripción de dominio solicita
da por medio de edictos que se fijarán en 
pa sges públicos y se insertarán tres ve
ces en el Bo l k iin  Of ic a l  de esta pro- 
víncia á fin de que comparezcan sí quie- 
reu otorgar eu derecho. Lo mandó y fir
ma S. S. doy fé.=*CáC8r39.=Anle mí, 
Francisco Rubí, Oficial auxiliar.

Ea su virtud y para que sirva de no
tificación y citación en forma á las perso
nas á quienes pueda perjudica! la iasodp- 
ción de dominio da referencia expido el 
prmnta previniéndoles que si no compa- 
reoen ¿ neto del indicado plazo de ciento 
óchenla díts á conlar desde su primera 
inserción en el periódico oficial de esta

4
Núm. 2225 

ALCALDIA DE SAN JUAN
No hab'.eooo hecho efectivas, dentro el 

plazo et halado para ¡a cobranza volonta- 
rie, las caotaa correspondientes á los tres 
primeros trinisetreg del afio actual por el 
concepto del Impaeslo sastiíntivo del ca
po de ooobumos y repari miento general 
oe San Joan, cuyoa coottiboyeotea mo- 
rosoe conatau eu la relación que está de 
mBoiñaelo ea esta Sícreiaria, es d cía pro
videncia Ce apremio de primer g'ado se
gún dispone el ert. 5.° iie ia Instrnooión 
de procedimientos, pndieodo satisfacerla 
cuota y reoargoe durente los «es dlse pri
meros é 1® pablicíO ón¡ de éats en el BO
LETIN Of ic ia l  stgúo diipone el artículo 
52 de dicha Inst» acción y en caso de mo
rosidad, tnocr.i'áG en el segundo grado y 
epejenecióo da bienes.

San Juan A ve ntiocho de Septiembre 
de mi’ novecientos cetorce — El Alcalde, 
Ju*n Gayó.

Núm. 2284
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Anuncio.—Formado el presupueeto ma- 
nícipal otdina io para el próximo eño de 
1915, rstaré FXpU‘Blo a’ pábfino á tftetes 
de reclamación en la Secretada de este 
Ayuntamiento por lé mi o de quince 
dicontados desda el 8‘gQÍenie al de la 
pobücacióu de1 présenle aoUGCio en el 
B. O. de la provincis.

Formentera 28 de Septiembre de 1914. 
—E! Alculde, Bartolomé Ros.— P. A. del 
A — Vicente Tur, SíortiL-rio.

Núm. 2235
Aprobada, en piinoipio, La Tarifa de 

arbitrios acbie lee t.ríiouloe de comer, 
beber y aid*i, no compiendidoe en la ge- 
neiei del impuesto de consumos, que A 
continaaoióa sa .neerta, para cubrir el dé 
ficit qoe rebüiU el psesupueeto munici
pal oid'üBMo formado pata ti ejercicio 
do 1915, por al pieeeate se snnne.í» que 
el expidieoiB de en referencia se ha- 
lisEá do manifiesto, por término de d ez 
días cornados desde el sigaieuíc ai que 38 
publique este anuncio en el B. O. eu la 
SecreUiii ds este Municipio, a fia de 
qae cualquier conüiboyeulie pueda en
terares y píoducit las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la Real Orden Uiiou'ar da 15 de Febrero 
de 1893 y da ¡a de 3 de Agosto de 1878; 
cuya tarifa da arbitiics es ia niguieote:

Artículos: Gallinas.— Unidades, una.— 
Píecio medio, 2‘40 pesetas.—Arbitrio, 
0‘36 id.—Consumo calculado durante el 
afic, 450. - Producto anual, 162 pésales.

Artículos: Polios—Unidades, uno.— 
P/eclo medio, 1*60 pesetas.—Arbitrio, 
0*24 id,—Consumo calculado durante el 
afio, 579,—Producto anual, 138 96 pías.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10*00 pesetas,—Arbíttio, 
l‘5O id.—Consumo calculado durante el 
afio, 150. —Producto anua), 225 pías.

ArtícuiOí: Lechd.—Unidades, cien litros 
—Precio medio, 15*00 pesetas.—Arbitrio, 
2*25 id. —Consumo calculado durante el 
año, 60.—Producto anual, 135*00 ptas.

Artículos: Queso,—Unidades, kilogra
mo—Precio medio, 1 pesetas. —Arbitrio, 
0*15 id. —Conenmo calculado durante el 
»ño, 2.200.—Producto anual, 330 ptas.

Artículos: Paja, forraje, etc. —Unida
des, 100 khogramos.—Precio medio 4 
pesetas.—Arbitrio 0'60 id.- Consumo 
calculado durante el año, 3.000.—P¿oduc« 
3o anual, 1.800. pesetas.

Artículos: Lefia. —Unidades, cien kilo
gramos.—Precio medio, 1*20 pesetas.— 
_ Arbitrio, 0T8 id. —Ooosamo calculado 
durante el año, 3.706*00—Píoducto anual 
667*09 pesetas

Total, 3,458*05 pesetas.
Formemera a 28 Septiembre 1914.— 

Ei Alcalde Preñideute, Bartolomé Roa.— 
P. A. del A.—Ei Secretario, Vicente Tur.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DH PALMA

Habiendo oeeado volunUriamtnté en el 
ej?£oíc'.o de su usrgo ei proor redor don 
GRbrioi Msriuión y as auunoi* 

provincia, les parará el perjuicio á qua 
laya logar en derecho.

Dado en Palma á dos de Julio de mil 
novecientas catorce.—Antonio de Gáce- 
ree.—Ante mi, P. I. del Secretario don 
Antonio Tomás.—Francisco Rubí, oficial | 
auxiliar.

Núm. 2201
Don Fernando Vara y Feugás, Ju^z do 

primera instancia del Partido de Mía- 
nacor,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Secretaria de 
D. Antonio Obrador, siguen autos juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre pago 
da tres mil qn’níentas pesetas é intereses 
legales de dicha cantidad, que siguen á 
iostancia del procurador D Antonio Jan- 
me, eu nombre de D Pedro Perelló y 
Mora, vecino de ésta, contra los menores 
Juana y Consuelo Amar y Soler, de ig
norado paradero en loa cuales queda 
acordado expedir el presente por el que 
88 requiere á D • Juana Soler y Llull, 
madre de dichas menores, y á los parien- 
tee de las mismas, á fia de qoe á tenor 
de lo preceptuado en el artículo doscien
tos noventa y tres del Cód go civil, pon
gan en conocimiento del Juez municipal 
correspondiente el hecho que dá lug^r á 
la tutela para que dentro el plazo de 
quince días procedan sin demora á la cons
titución del Consejo de familia de los ex
presados m inores y al nombramiento de 
tutor, comunicando el que sea eleg do 
Presidente del Consejo á este Juzgado, el 
nombra de la persoaa eu quien haya re
caído el cargo de tutor y su punió de re
sidencia, bajo ape’cimíanto todo de la 
consiguiente responsabilidad y de proce
der de oficio para lograr el cumplímisnto 
de la ley.

Y para qae sirva de requerimiento á 
la repetida D.B Juana Soler y L'ull, madre 
de los menores, D.a Juana y ü a Gonsae- 
lo Ame* y Solar y parientes de éstre, se 
exoíde el presante para su publicación en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia en 
Manacor á veinte y tres de Septiembre de 
mi! novecientos catorce.—Fernando Vara. 
— Ante mi, P. I. del Secretario, Antonio 
Obrador —Miguel Marcó, oficial auxliar,

Núm. 2230
Don Jaime Armenjol Pascual, Juez mu

nicipal, Letrado, de la ciudad de inca, 
encargado occidentalmen e del despa 
cho dtl Juagado de primera instancia 
de este partido, por ausencia del señor 
Juez propietario en uso de licencia.
Por providencia del día diez y seis del 

actual, recaída en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue en este Juzgado y 
Secretaría de D. Miguel Sampoi, don 
Francisco P>zá Gerdá contra D. Juan 
Bautista Guardíola O.iver, vaoíno el pri
mero de A aró y el segando de ignorado 
paradero, sobre pago de la cantidad de 
eeteeientae cincuenta pesetas, con b u s in
tereses á razón del seis por ciento anual 
á contar desde el veinte y dos de Enero 
de mil novecleutoe siets, los legales de 
los pactados desde la interpelación judi
cial, y Jas costas; se saca á publica subas
ta, por término de veinte dias, y como 
propia del ejecutado, la finca embargada 
que á continuación se describe:

Una casa y corral sita en la en la villa 
de Alaró, señalada con el número veinte 
de la calle de Gan Mañolas, de tres áreas, 
dos centíáreas, aproximadamente de su
perficie de perteaenca de otro de doble 
extensión, lindante por la derecha entran
do con casa corral de Miguel Bibiloni, por 
la izquierda con otra de la misma proce
dencia, propia de Francisca Ana Guar- 
díola, y por el fondo con tierras de Cata
lina Vidal; justipreciada en la cantidad 
de dos mil doscientas cincuenta pesetas 
de capital.

Para el remate de esta flaca queda se
ñalado el día treinta y nao de Ootnbre 
próximo venidero, á las doce, en la sala 
audiencia de este Juzgado, lo que se 
anuncia al público por medio del presante 
edicto, para que llegue á noticia de Jos qae 
quieranJctervenir en ia subasta, advirtíén- 
dose que ésta tendrá lugar con sugeción 
á las condiciones siguientes:

1.a A instancia del ameedor, se s^oa 
la flaca á pública subasta, sin suplir pre

viamente Ir  falta de lítalos de propiedad, 
debiendo observarse lo prevenido en |a 
regia 5.a del artículo 42 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria.

2.a No se admitirá posto-b que no 
oab*a las dos tercs'as partes del juetfpre. 
cío dado á dicho inmueble.

3a Para tomar parte en !a subegig 
deberán ’os liolUdores consignar previs. 
mtbte en rres» del Juzgado el diez pe, 
ciento ¿el valor en qoe in sido teeado M 
mentado Inmueble, sin cayo requisito q q  
serán admitidos.

4 a Se devolverán dichas coneiguaoio. 
nes á su respectivo dueño acto continuo 
del remate excepto la que correspondí 
al mejor postor, que se reservará eu de
pósito como garantí» del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como paite 
del precio de la venta.

Dado en Inca á diez y nueve de Sep. 
tiembre de mil novecientos catorce.—Jai- 
me Armengol, Ante mi, Miguel Sampoi,

Núm. 2210
CEDULA DE NOTIFICACION

Eo autos juicio deo.arativo de menor 
ouenlia seguidos en e ! Juzgado de prime
ra instancia de Inca, Secrtiiaria de don 
Juan Ribas, hoy de D. Mígusl Sfcmpol, 
por G istóbal Sastre Perelló, después por 
b u viuda D.a Catalina Seguí Boyaras, 
contra los consortes Miguel Matea Qael- 
glas y Magdalena Boyeras Gioquell, sobre 
negación de servidumbre de paso; han 
recsido las providonoLs siguíeLtee:

<Providencia: Juez, Sr. C*p)iD.=Icci 
dos de Septiembre ds mil noveelectoe 
catorce. = Por devuelta la preceleate 
oarta-ordea cumplimentada, y resahaedo 
de la oartlficacióu de defunción de Miguel 
Malea Qaetghs que á sote le sobrevivie
ron sa esposp y ese hijos Catalina y Na
dal, requiérase á los tres para que ma- 
nifiasten si son los sao-sores y rceptan la 
sareeión de! exprasado Miguel Msteu, 
caso de no serlo el saben quisa ó quienes 
lo sean, y si lo son y aceptan, hágase 
saber á loi quee-ten ea eets-J co? dicionee, 
el fiUecimienm del procurador D. Podro 
M. Sega’, qae tu este procadiaLanlo re* 
presautaba a sa oausansa M guJ MiUO, 
para qae dentro de nueve ú ims , compa
rezcan en dicho procedimiento por medio 
de ctto procurador bajo aperclbimieeto 
de lo qus hays lag»»; librándose al efecto 
I» opormna carta-orden a1 Juez maaioipel 
de Maí0.=La mandó y firma S. S.a doy 
fé.=3G<plin.=Rabxicado.=Aute mi, Mi
guel Sampoi.

«Providencia: Juez accidental, Sr. Al* 
mengol.=lQca diez y ocho de Septiembre 
de mil novecientos c&torce,=Por devaei* 
ta ia precedente oírte-orden con su dui' 
genciado, y en vista del mismo se maudi 
hacer la notificación acordada, á los here
deros desconocidos de Miguel Mal»11 
Qieíglas, en la forma señalada en el »r' 
dou o 269 de la L^y de Eajaiciamlenio 
Givil.*Lo mando y firma el Sr. D. Jai^ 
Atmengoi Pascual, Jutz municipal Le* 
trado de esta Ciudad, encargado accidoo1 
taimente de este Juzgado, por usar Q6 
licencia el Sr. Jmz propietario: doy fé^ 
Jaime Atmengoi.«Rubricado.«Aote o11' 
Miguel Sampoi.»

Y para la notificación de lea próvida' 
cus iraneodtas á los herederos deacono' 
oídos de Miguel Maten QaetgU?, libro i* 
presente en lace a diez y nueve de Sep' 
tiembre da mil novecientos catorce.—Mí' 
guel Sampoi.
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Núm. 2200 
REQUISITORIA 

Jaume Vidal Jerónimo, hijo ds Aut0' 
nio y Mana, natum! di Sanuñy, de e<; 
lado casado, profesión pescador, de 
años, señas: estatura regalar, ojos oia^’’ 
nariz, frente y boca regmar, pe.o caet^0' 
color sauo costado, domiciliado últib1*' 
mente en Sancañy (Baldares), nrooea»^ 
por delito de conUdoaudo; comparece1'’ 
en téemino de 15 días nuce el Juez l®8' 
kuctor de la ComandaaciB de Mui a a 
esta provincia, Tenieuce de Navio 
Juan Dd gado Ocaolautrochí.

Palma 22 Septiembre de 1914.—-JO*11 
Delgado.
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